
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00589 

Proceso: Nulidad de Matrimonio Civil. 

  

Se pone en conocimiento de la parte demandante, respuesta remitida por parte de la señora 

Cris Jhetn Restrepo Vásquez, el cual contiene los datos de ubicación de la misma, lo anterior 

para que esta sea notificada en debida forma de la demanda instaurada en su contra, y así 

evitar posibles nulidades.   

 

NOTIFIQUESE,  

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 07 Oral

Medellin - Antioquia
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